
 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco (2025)1. 

 

Rad. 11001 31 03 036 2020 00320 00 

 

 

1. Visto el escrito que antecede, según lo previsto en el artículo 75 

del C.G.P. se ACEPTA la sustitución realizada por el abogado Gustavo Alberto 

Herrera Ávila en calidad de apoderado judicial de La Equidad Seguros 

Generales, en consecuencia, se reconoce personería a Daniel Lozano Villota, 

en los términos y para los fines descritos en el poder de sustitución conferido. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

312 del Código General del Proceso, del acuerdo de transacción allegado por 

la aseguradora demandada, córrase traslado a los intervinientes en el presente 

proceso, por el término de tres (3) días contado a partir de la notificación del 

presente proveído para los fines que estimen pertinentes. (PDF 84) 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese el proceso al 

despacho para proveer lo que en derecho corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JAIRO CRUZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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1 Incluido en el Estado N.º 12, publicado el 26 de marzo de 2025. 


